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Presldenicla del Conselo de Mlnistror.
Eeal decreto (rectifícadó) disponiendo que 

,por los Delegados de Hacienda se proceda 
á la recisión dé los expedientes de caducU 
dad de concesiones mineras incoados en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2P 
del articulo 2,^ de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, siempre que haya exis
tido reclamación d protesta por parte de 
l(!̂  concesionarios de las minas caduca 
das,—Pdginás 633 y 63á.

Otro declarando no ha dehido suscitarse la 
competencia promóOida entre el Qobemok' 
dor civil de Zaragom y el Juee de insiruc - 
ción de Belchite.—Páginas 634 y 635.

Otro Ídem id. id. la Ídem promovida entre 
el Quemador civil de Cádis y el Jme de 
ins^ucción del distrito de Santiago, de 
Jere^ de la P*rontera • — Páginas 635 
y 636.

Midhfdrló de Marina:
Beál orden nombrando Peritos inspectores 

de buques mercantes de las provincias

marítimas que se indican d los, señores 
que se mencionan.—Página 636.

IHiilttirlt di la QibernaoldK
Beal orden desestimando eJ recurso^de al

eada interpuesto por D. José Lloret y Lio- 
rens y declarando que el Tribunal se 
atuvo á lo dispuesto al no admitir al re
currente para verificar examen.—Pági
nas 636 y 637.

MlfllsteHe de Fimente:
Beal orden disponiendo se ejecuten por Ad* 

ministración las obras del camino veci
nal de Venia de la Salve á la carretera 
de Torrelavegá d Ooiedo.—Página 637,

Admlnletraolóii Central:
Graou y Justicia .—DiFeooión Genial 

de loa Registros y del Notariado.— 
Belación de las resoluciones sobre Nota- 
riado adoptador por este Ministerio en el 
mes de Agosto próximo pasado,—Pági
na 637,

Mabina.—Direooióñ General de Navega
ción y Feaoa Marítima.--ilui6o d hs Na
vegantes— Grupos 239,24$, 241 y 242. 
Página 637,

Hacienpa» — Jimia elasáficsadora de las 
Obligáoionei procedenlea de Ultramar.

Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anteriori
dad.—Página 639.

Instrucción Pública.—Subsecretaiia.— 
Nombramientos d&p^srsonaladmñtiSÍrati- 
vo y subalterno dependiente de este Mi
nisterio.—Página 640,

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Dtsjpoiiiifi* 
do se publique en este periódico oficial el 
proyecto de tarifas demercancias que ha 
de regir en 1913, presentado por la Com
pañía Trasatkíntica, para que en el pla
co de treinta dias informen las Cámaras 
de Comercio, Sin ficatos de exportación y  
entidades análogas.—Página 640.

Anexo 1.̂ —Bos.9A,^Obsbbvatqr\q Cen
tra l BIbtbobológico, — Subastas. — 
administración PR óvíNdíiíL . —Anun
cios OFICIALES de la Diputáeián Pro
vincial de Málaga,

Anexo 2.°—EDiOTos.-OuADRoa bstad&* 
ticos de

FoMENTo.-^Dirección, Genexal deComár- 
cio, Industria y Trabajo.—JP̂ ogecíea de 
tartfas de mereandas que han de regir 

^^^?^hP^^^4ntados por la  CompaMa 
Traáatlantica.

PARTE OFICIAL

r r a a m o u  d h  co»  m  m m s

8. Mi «1 Bvr Don AlfonRO XIII (q.D. g.) 
B. M. la ItBXNA Doña Victoria Engenia y 
BSv AA. RR. el Prinripe de Astariai é In> 
fantea Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Oriaüna, continúan aln novedad 
an ra importante salud.

De igual^bmefloio dUriratan la» demia 
panonaa de la ■ Angosta Real Eamllia.

Hablúndose padecido una omisión y 
un error do copia en la publicación dol 
siguiente.Réal decreto, publicado en la 
Gaowta del 14 del actual, sejrepeoduee & 
«ffn f̂Tiii.atAn debidamente reotMoádo;.

exposición
SEÑOR: La Ley de 29 de Diciembre 

de 1910 y el Reglamento provisional de 
la tri^uHtelón minera, han suscitado da*

das motivadas pricipalmente por tratarse 
de un cambio radical de sistema en lo 
Que respecta al pago del cinon de Buper> 
Scie de las concesiones mineras, dudas 
que han tenido estado parlamentarlo y 
que es preciso resolver procurando la 
aplicación justa y equitativa de la Ley 
votada por las Cortes.

Para ello se somete á la apróbáoi^ de 
V. M. el proyecto de Real decreto en el 
que se parte de la revisión de los expe* 
dientes de caducidad, sieinpre Que iiayá 
existido reclamación ó protesta por pári 
te de los concesionarios de las minas 
oaducadas.

En el proyecto dé Real decreto se busa
ca dar satisfacción á los intereses legiU* 
mes, concediendo un plazo para que á 
los que ostenten un derecho sancionado 
pot la legislación vigente les sea recono
cido y sean castigadas las transgresiones 
legales.

Se establece que las concesiones mine*

ras que hayan sido caducadas y Que no 
hubieran sido objeto dOdenunotS, podr&n 
ser adquiridas de hUevó por los antiguos 
poseedores, siempre que hagan efectivos 
los descubiertos todos que tengan con la 
Administración.

Y con el fln de evitar en 10 sucesivo 
nnevancuestiones, se déclara' que sea j>re* 
ciso la notificación del descubierto por 
pago del cánon minero, notificación que 
se hárá en el me» de Noviembre de cada
aflO.

Ckin éste procedimientó Se evitarán las 
sorpresas ó pretendidas' sorpresas de ca
ducidad, interpretando eif su r^toienti-
do la Ley de 1910.

FinalrneUle, dada la índole eqpeólái’ do 
la propiedad minera, ol Gobtemo entlén- 
de que debe dejar á los interesado» el li
bre ejercicio de sus aedoUes civiles, Sin 
que por ello adquiera responsabilidad al* 
guna la Administración.

Fundado eu las anteriores coniide*

l e ;
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raciones, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne 6l honor de someter á I t  aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto* 

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.
SEÑOR:

A L*. R. P. de y. M.,
JosB ( M p ,

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente del Conse

jo dê  Ministtros y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioplo 1.® Se procederá por los De

legados dé Hacienda á la revisión de los 
expedientes de caducidad de concesiones 
mineras, incoados en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 2.^ 
de la Ley de 29 da Diciembre de 1910, 
siempre que haya existido reclamación ó 
protesta por parte de los concesionarios 
de las minas caducadas.

Los Gobernadores civiles procederán á 
la revisión de los acuerdos de declaración 
de terreno franco y regístrable en los ex
pedientes á que se refiere el párrafo an
terior y también de los expedientes de 
denuncia 6 registro con aquel moti\:o in
coados.

Los expedientes en vía de apelación y 
ios acordados en segunda instancia se 
revisarán por la Autoridad administrati
va que deba conocer ó haya conocido de 
elícs en dicho gradó.

Arí. 2.® Para el cumplimiento del ar- 
tículo anterior, sé declaran desde luego 
en suspenso los expedientes dé caducidad 
de concesiones minqras que se hallen en 
tramitación, por haberse interpuesto en 
ellos protesta ó reclamación por parte da 
les interesados, y también las declaracio
nes de franoo y rcgistrable de loa terre
nos á que dicha clase do expedientes hu
biera dado lugar y los de dénuncíá ó hue- 
yo registro hecho sobre tales terrenos.

Art. 3.° En ios expediéntes sujetos á 
revisión se concederá á los interesados 
un pla¿?o dp dos meses para aportar las 
justificaciones y para alegar lo que es
timen conveí4¿nte en defensa de sus de
rechos. ^

En el expediente de revÍBión se harán 
las declaraciones que correspondan, con
firmando las resoluciones dictadas cuan
do proceda, y revocándolas siempre que 
no se hubiesen cumplido Im  disposicio
nes vigentes.de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, del Éegíamento para su 
ejecución de 23 de Mayo de 1911 y de la 
c ircu iardeja  Dirección General de Oon- 
fribuciones de 6 de Jpnio siguiente^ gin 
perjuicio de las responsábilídades á que 
hubiere lugar para íps funcionarios que 
hubieren intervenido en el expediente.

Art. 4.° Cuando se acordare deja^ 
efecto la declaración da caducidad io pa- 
sará por el Delegado de Hacienda copia 
del acuerdo al G^oberaador civil de la pro
vincia rcspacfiva; á #9 #  99®

los efectos á que hubiere lugar. Loa 
acuerdos que se dictaren por virtud de 
las disposiciones precedentes, se notifi
carán á loa interesadóa para que puedan 
entablar loa recursos legales, quedan
do en todo casó á salvó sus acciones civi« 
les sin responsabilidad alguna para el 
Estado.

Art. 5.° Las oóncésibnes mineras que 
hayan sido caducadas y que á la publi
cación de este Real decreto no hubiesen 
sido objeto de denuncia, podrán ser ad
quiridas por sus antiguos poseedores, 
siempre y cuando hagan efactivcs los 
descubiertos que por cuotas, apremios y 
recargos hayan contraído, ejercitando e! 
derecho de liberación en el plazo de dos 
meses.

Art. .6,° En lo sucesivo será requisito 
previo para declarar la caducidad délas 
minas por falta de pago del canon anual, 
hacer la notificación del descubierto á 
los dueños de las minas en el mes de No
viembre de cada año.

Sí el dueño de la concesión tiene re
gistrado su domicilio, la notificación se 
hará por medio de les Alcaldes del sitio 
de la vecindad, y si no consta el domici
lio en el expediente, la notificación se 
hará por medio delJBolelm Oficial de la 
provincia.

Dichas notificaciones han de estar he
chas antes del 30 de Noviembre, para que 
el dueño de la concesión pueda satisfacer 
los descubiertos en el mes de Diciembre 
para pagar el cánon minero del año.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
J5l Presidenta del Consejo da Ministros,

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre e? Gobernador de Za
ragoza y el Juez de instrucción de Bel- 
chite, de los cuales resulta:

Qué en 13 de Enero de 1912, la Tesore
ría de Hacienda de la provincia dirigió 
un oficio al Juzgado de Belohite, trans
cribiendo un acuerdo del Delegado de 
Hacienda dictado en 10 del mismo mes 
en el expediente ejecutivo de apremio 
seguido contra el Ayuntamiento de Codo 
por débitos de Oonaumoa del año 1911. 

En dicho acuerdo se expresa;
Que en 14 de Junio del citado año faé 

embargado al referido Ayuntamiento el 
69 por 100 de todas sus rentas y derechos 
para responder del pago de los débitos 
que con el Tesoro tenía por Consumos y 
costas de expediente;

Que en 19 de Septiembre siguiente se 
pidió al Alcáldé de la mencionada Cor
poración una ccrtifloacióh de lol ingre
sos obtenidos desde la fecha del em
bargos

Que de Ig oéi t̂igcacíón e;icpedida apa*
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 ̂ rece que el Ayuntamiento había ingresa- 
I do en sus arcas municipales la cantidad
r de 1.634,59 pesetas;
I Que el 30 del mismo mes de Septiem- 
; bre, la Tesorería de Hacienda ordenó al 

Alcalde que con cargo al 66 por 100 de 
la indicada suma, ingresara en el Tesoro 
un total de 1.565 pesetas, y 

Que ño habiendo ingresado hasta el 
día de la fecha de este acuerdo la totali
dad de aquella suma, puesto que faltaba 
por satisfacer la cantidad de 769,85 pese-* 
tas de principal y 54 de costas, procedía 
ponerla en conocimiento del Juzgado, 
toda vez que los referidos hechos pudie
ran ser constitutivos de un delito perse- 
gnible de oficio.

Que hallándose el Juzgado practican
do las oportunas diligencias y decretado 
el procesamiento del Alcalde, el Gober
nador de la provincia, á instancia de 
aquél y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió al Juz
gado de inhibición, fundándose:

En que no estando aprobadas segura
mente las cuentas municipales del Ayun
tamiento correspondientes al último ejer
cicio, y siendo muy diitinios y varios loa 
servicios encomendados por la ley á las 
Corporaciones municipales, aparte del 
pago de sus débitos á la Hacienda, hasta 
tanto que dichas cuentas sean examina
das y recaiga 6 no la aprobación en 
ellas por las Autoridades qde determina 
el artículo 165 de la ley Municipal, no es 
posible conocer si la inversión dada á loa 
fondos ha sido ó no la debida, extremo 
cuya decisión es indispensable para de
terminar las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los encargados de 
la distribución dé ingresoá dél Ayunta
miento;

En que, por lo tanto, es evidente que 
mientras no recaiga tal aprobación, exis
te por resolver una cuestión previa esen
cialmente administrativa, que necesaria
mente ha de infiuir en el fallo que en su 
día dicten los Tribunales ordinarios, y 

En que la circunstancia de que la Ins
trucción de recaudación y apremio esta
blezca que las Delegaciones de Hacienda 
hayan de poner en conocimiento del Juz
gado la falta de pago por las Oorporaoio- 
nes municipales de las cantidades que 
les corresponda ingresar en el Tesoro por 
el tanto por ciento que de sus ingrésoa 
tuvieran embargado, no debe ser obstácu
lo á la existencia de la cuestión previa, 
porque una Instrucción como la citada 
no puede mermar las atribuciones que 
una ley encomienda á las Autoridades 
administrativas, sin que, por lo tanto, el 
hecho de que la Administración de H a
cienda pasara los antecedentes a l Juzga- 
do, prejuzgue en este caso la expresada' 
cuestión previa que, no obstante dicha 
denuncia, subsiste en toda su integridad* 

Oita también el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento varios Reales decre- 
tps reaqlqtoriqé «e jurí«^

J í
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éiccióa y ©1 <ie 8 d© SepÜombre de 1887.
Que tramitado el iaoidente el̂  Jpzgado 

mao t€|vo su jurísdioción, alegando:
Que él hecho de aplicar el Alcalde de 

Codo las cantidades embargadas por e  ̂
Tesoro y gue debieron ingresar en Ja Ha- 
clenda pública á otras diversas atenoio. 
nes, reviste caracteres da delito de m al
versación, cuyo castigo no está encomen
dado á IcB funoionarios administrativos, 
los ouaies, por otra parte, pasaron ya les 
antecedentes al Juzgado, y 

Que no pudiendo disponer el referido 
Municipio de las mencionadas cantidades, 
y siendo la debida entrega do las miamas 
á  la Hacienda independiente de las ges
tiones de los fondos municipales y de las 
cuentas á ellos concarnientoss no existe 
la cuestión previa invocada en el oficio 
de requerimiento.

Que el Gobernador, do acue rdo con lo 
nuevamente informsído por la Comisión 
provionial, insistió en el requerimiento, 
resultando do lo expuesto el pre«ente 
conflicto, que ha seg^iido sus trámites: 

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder jadiólaj, que aíribuye á ia ju 
risdicción ordinariti la potestj^d de apli
car las Leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgífdo:

Visto ©i capítulo 10, título libro 2.  ̂
del Código Penal:

Visto ei artículo 3.  ̂del Real decreto de 
8 de Saptiembra de 1887, que pr^ hib.^ á 
los Gobernadores promover contiend&s 
de competencia en los jidcios oriminjíles, 
á no ser qoe el c«?.stigo del lUIUq 6 falta 
haya sido reservado por la Ley á les faa- 
eionarioa^de la Administración, ó cuan
do, ©n virtud de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad admlniétrativa 
alguna cuestión previa de ia cual depan
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó ep'pecialcs hsyan de pronunciar: 

Oonsiderando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha BUBciíacio con motivo del su 
m aiio instruido contra el Alcalde del 
Ayuntamiento de Codo, en virtud de de
nuncia de ia Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, por no hsbcr satisfecho á la 
Hacienda el 66 por 100 de los ingresos de 
dicha Gorporación, correspondieotos al 
año 1911, que le fué embargado, habien
do distraído el denunciado de su legíti
ma aplicación la cantidad de 769,35 pese
tas de principal y 54 de costas, resto que 
del expresado embargo correspondía al 
Tesoro.

2.° Que el hecho mencionado pudiera 
constituir delito d© malversación de cau
dales públicos, cuya averiguación, defi
nición y castigo corresponde á los Tribu
nales ordinarios, sin que la Administra
ción tenga que resolver cuestión ningu
na previa, por no tratarse de la inversión 
de fondos municipales, sino de las can
tidades independientes de los mismos y 
que corresponden A  Tesoro i siquiera

esté encargado ©1 Ayuntamiento de sü 
recaudación; y 

8.?^ Que no por lo tanto, en x̂ n*" 
gnno de ios dos pasos en que, por excep 
CIÓI2, pueden los Goberuadorcs suscitar 
contiendas de coiupetencia en los juicios 
criminafev.

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado, |

Vengo en declai ar que no ha debido 
suscitarse esta competenci ^

Dado orí S,in S¿b5síián á cnoo da Sap . 
tiembre^ de tail novecientos dcce. i

ALFONSO.
El Presideutp "¡e' Cocsejo de Mmistrús,

jífóé i'ímHí 'piF.

En el ©xpedienie y autos de competen* 
c^a suscita ia entre e! Gobernador da Cá
diz y el Juez de in-trii.ocií5n del distrito 
de Santiago, de Je> e2 de la Frontera, de 
los cuales resulto:

Que COI! fecha 25 da Octubre do 1911,
D. Jerónimo Albuin y C&beza, como Ge
rente de la Sociedad mercantil denomi- 
nada Alboia y Portix doKimcio ante el 
Juzgado de guardia de dicha ciudad lo» 
hechos siguiyntí s:

Que en 3 de Agosto anti ríor, el Ayun
tamiento da Jerez interpuso demanda de 
menor cuantía contra la Sociedad que el 
denunciante representa, p^ra 1̂ cobro de 
la cantidi^d de 1.333,33 pesetas, Importe 
de dos plazos de la donación de 2.000 pa 
Sí tai que dicha Sociedad había hecho á 
la Alcaidía para cubrir un déficit del pre- 
sopuestíg

Qae coiiterJada la demand??, recibido 
el pieHo á prueba j  hollándcse la Audien
cia Tarritoriai do Sevilla conociendo 
da una apelación sobre desistimiento 
propuesto por el Ayuntamiento, se noti
ficó á dicha Sociedad ei apremio de m  
gpndo grado por cobro del importe 
total del donativo ofreoido por ella al 
Ayuntamiento para cubrir el déficit de 
su presupuesto, habiéndose con posterio* 
ridad trabado embargo de bienes de ía 
referida Sociedad;

Q110, por Gonsfeiguieotr, hallándose im
pugnada la validez d6i documento en 
que la don ación consta, y pendiente de 
resolución ante la Audiencia el litigio 
con tai motivo prcmovido, la Agencia 
ejecutiva, al iniciar y tramitar el proce
dimiento de aprooiio se ha abrogado atri
buciones de aquel Tribunal, cometiendo 
el delito previsto en el artículo 389 del 
Código Penal, puesto que sus actos en
trañan la resolución de una coHtientía 
judicial pendiente y determinia la usur
pación de atribuciones que el citado ar
tículo sanciona.

Que remitida la expresada denuncia al 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Santiago é incoado por éste el oportuno 
sumario, aparece en él una certificación 
del auto dictado en apelación por la Au- 

1 diencia de ScvUla en do do

Í9H, pct ©1 que, revocando la résolueióní 
del Juzgado, S0 acuerda denegarla peti
ción formulada por el Ayuntamiento en 
16 de Setiem bre, rf^lativa á qué se tu* 
viera por retirada la demanda que cxm  ̂
tra la Sociedad Albuin y Porto había pre-  ̂
sentado en 3 de. Agesto dicha Corpora
ción municipal. ‘

Q uaá requerimiento del Juzgado se 
unió también al sumario el expediente 
original de apremio á que la denuncia se 
coníra0| iniciado con fecha 3 de Octubre, 
suspendido en 23 de Noviembre por pro*- 
videncia judicial dictada en autos d® 
quiebra seguidos contra la Sociedad Al
buin y Porto, repnulado en 14 de Diciem
bre por mandato prpír?Qj^uzgado, que 
ordenó la suspensión y vueííc & suspen
der en méritos de la presente causaf

Que hallándose el Juzgado instruyen'»' 
do k s  demás diligencias acordarlas, reoi-  ̂
bió un oficio del Presidente de la Au
diencia Provincial remitiondoie el reqt^-* 
rimiento de inhibiolón que eí Goberna
dor dirigió á dicha Pregidencia, solici
tando, de acuerdo con la Comisióa pro
vincial, que se apartare del conocí m ienta 
del sumario, donde obra el expedieiite* 
instruido á la Sociedad Albuin y Porto 
sobre cobro de impuestos municipales,, 
dejando expedita la acción administra
tiva con devolución del mencionado ex
pediente.

Funda el Gobernador su requerimien
to en que con arreglo á lo dispuesto en 
los aríícuios 42 y 133 de la Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, el prooedJmiento 
ejaeuiivo es de carácter exclusivamente 
administrativo, siendo privativa la com-* 
patencia de la Administración para en
tender y resolver en todas las inciden
cias da aquél, sin que pueda suspend erse 
el procedimiento una vez iniciado, s! no 
es en virtud de orden expresa de la A u
toridad fconómica; ©n quo á los Gobei’* 
nadorea corresponde velar por el fueroi 
de la Administración, cuando como ene!, 
presenta caso á ella corresponde el cono
cimiento del asunto; y en que reconocida 
Ja competencia ce esta jurisdicción en e l 
primer incidente promovido sobra sus-  ̂
pensión de los procedimientos de apre« 
mió, sería ineficaz éste reconocimiento 
íá no se recobra el expediente que obra 
en el sumario seguido por supuesta usur
pación de atribuciones, á fin de poder 
continuar su tramitación.

Que tramitado el incidénte por el Juz
gado en que el sumario radicaba, se dio
tó por él la resolución en que mantuvo 
su' competencia, alegaiíido:

Quo se trata d© una causa criminal en
caminada á dilucidar si se ha cometido 
el delito de invasión de atribuciones quo 
define y castiga ©I número del artícu
lo 389 del Código Penal, no procediendo, 
por consiguiente, la competencia que el 
Gobernador suscita, pues claramente lo  
prohíbe el número 1.® del artículo 3.  ̂del 
fíeñl áeesetQ de 8 de Septiembre de 1887«
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foda qiia el castigo de dicho delito no 
OBtá reservado á la Administración, co- 
rrespcpdiepdo á los Tribpinales oirdina* 
rios sa conocimiento, sin qne para ello 
sea preciso resolver ninguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
dichos Tribunales hayan de pronun-* 
ciar, y

Que hasta que recaiga una resolución 
definitiva en el sumario, no procede de
volver el espediente de apremio solicita
do por la Autoridad gubernativa, puesto 
que el indicado expedienté debe conside
rarse por ahora como cuerpo del delito 
denunciado.

Que el GobernadcTr, de*'acuerdo con lo 
naévamehte informado por la Comisión 
proyíncial, en el requerimientot
resultando de lo  expuesto el presenta 
conflicto, que ha seguido süs trámites:

Visto él artículo 2 ° de la ley Orgánica 
del Poder Judicial, que atribuye á la ju* 
risdicdón ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los "juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el párrafo 2.® del artículo 389 del 
Código Penal, que castiga al funcionario 
del orden administrativo que se arroga
re atribuciones judiciales Ó impidiere la 
ejecución de una providencia ó decisión 
(Jictada por Juez competente;

Visto el artículo del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á  los Gobernadores suscitar contiendas 
.de compaténcia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo d e r  delito ó falta 
haya sido reservado por lá ley á los fun
cionarios,de la AduLlnlstración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de* 
cMime por la Autoridad administrativa 
alguna auestjlón previa de la cual depen
da él fallo que los Tribunales ordinarios 

. ó especiales hayan de pronunciar:
Considerando:
IP Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por la represen
tación de la Sociedad Albuin y Porto por 
el sppueato delito de usurpación de atri
buciones, consistente, según la denuncia, 
en haberse promovido por el Ayunta
miento de Jerez un procedimiento de 
apremio para el cobro de una suma que 
la citada Sociedad adeudaba á dicha Cor
poración municipal á virtud de un cont- 
premiso consignado en un documento 
sobre cuya eficacia y efectividad existía 
pendiente un litigio promovido ante los 
Tribunales ordinarios,

2.® Que el hecho do proceder admi
nistrativamente á la e:^acción de una 
deuda cuya deolarsción de legitimidad 
Sé halla sometida á |a jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios pudiera constituir 
un delito de usurpación de atribuciones, 
cuyo conocimiento y castigo corresponde 
exclusivamente á la competencia de la 
jurisdicdón ordinaria.

S,° Que ni existe dispcmiQjjSii

que atribuya á la Administración el co
nocimiento del hecho denunciado, ni 
tampoco cuestión ninguna previa que 
deban decidir las Autoridades del orden 
administrativo, y cuya resolución pudie
ra influir en el fallo que los Tribunales 
ordinarios hayan de pronunciar.

4,° Que por consiguiente, el presente 
caso no se halla comprendido en ningu
no de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimi
nales.

5,® Que reconocida la competencia de 
la juriadioclón ordinaria para entender 
en el fondo del asunto, no puede menos 
de reconocérsele también para que adop
te cuantas medidas estimen oportunas 
con el fin de esclarecer los hechos de
nunciados y asegurar la efectividad de 
la sentencia queden la causa recaiga, re 
sultando en su consecuencia improceden
tes las reclamaciones á que en realidad 
limita el Gobernador su requerimiento, 
encaminadas á que pueda continuar un 
procedimiento de apremio, cuya substan
ciación constituye precisamente el fondo 
del supuesto delito denunciado; y  *

6,° Que la círcunaíancia de que el re
querimiento fuera dirigido al Presidente 
de la Audiencia Provincial cuando la 
causa se encontraba en el estado de su 
mario, y. por lo tanto, sometida á la ju 
risdicción del Juzgado instructor, no ha 
tenido transcendencia alguna en el caso 
presente, toda vez que la competencia se 
ha tramitado y sostenido por dicho Juz
gado, en quien radicaba la potestad para 
entender en la contienda.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á onco de Sep
tiembre do mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

mSíSTSEÍo m  s m i  .

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso publicado ©n la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Diario Ofléial de Marina on el mes 
de Julio ultinio, á fin de proveer las pla
zas de peritos Icspectores de buques 
mercantes de las provincias marítimas 
designadas en ©1 mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
Oon lo prepuesto por eaa Dirección Ge
neral de Navegación, y ©n atencfón á Irs 
méritos y ciroun|tancias de loa solicitan
tes, se ha dignado nombr¿ir Perito Ins
pector de buques mercantes de Almería 
á D. Fernando de Lacamará y Jiménez; 
de Melilla, á D. Miguel Pineda Reyes; de 
GiJOjOi á Ruperto Velasco Heredia; de

Bilbao, á D. Luis Barra y Garay, y de Te
nerife, á D. Franoisoo Galé y Pérez, los 
que deberán presentarse en los mencio
nados respectivos destinos dentro del 
plazo de un mea, á partir de la fecha en 
que se publique esta disposición, alendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. ae 
cubran nuevamente por oposición las
vacantes de dichos cargos de las provin
cias miirltimas de Ibiza, Menorca y Se
villa.

De Real oirdon lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre do 1912.

- PIDAL.
Señor Director general dé Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Intendente General de Marina y 

señores Comandantes de l a s  provincias 
marítimas.

raSTSIIIO 1)E i i  GO8EMACI08

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto ©1 recurso interpuesto 

por D. José Lloret Llorens contra el fállo 
del Tribunal para los exámenes de apti
tud que dan derecho á  ingresar median
te concurEo en el C aorpo da Contadores 
de fondos provinci^^les y municipales: 

Resultando que el recurrente manifies
ta que, ea virtud dal Real decreto de 2 
de Abril último, presentó los documentos 
justificativos en la forma y manera que 
señaló la circular de la Dirección Gene
ral de Administración de 23 del mismo 
mes, no siendo admitido á examen por 
el Tribunal, sin razón fundada, á su ju i
cio, y reuniendo, eo 6U concepto, las cir
cunstancias legales para presentarse á 
los exámenes da referencia, pudiendo ca
ber ia subsanaoión de reparos cu peque
ños detalles de forma 6 do redacción, 
equivocados ú omitidoi, que no alteran
do el fondo son siempre subsanables y 
fcunca con fuerza suficiente para privar 
de un derecho, suplica se revoque el fallo 
del Tribunal y se le admita para verifi
car los exámenes de que se trata: 

Resaltando del examen del expediente 
dcl interesado que en dicho expediente 
consta certificación, firmada en 15 dé 
Mayo üiümo por un banqutro de Ville- 
na, para acreditar que el recurrente ha 
prestado servicios en Gasa de banca du
rante un período de tiempo qiso excede 
de ocho años.

Considerando qus con arreglo al apar
tado letra C de la circular de la Direc
ción General de Administración da 23 de 
Abril último, pi^ra acreditar la presta
ción de servicios durante ocho »ños en 
una Casa de banc», ha, da presentarse cer
tificación debidamente legalizada, y ade
más justificar que se satisface contribu
ción por el referido concepto, requisitos 
que no se han cumplido en el caso p re
sente:
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CoB8id«rando que la necesidad dé lle
nar tales reqtiiiitos no la Ignoraba el in 
teresado, toda vez que asegura tuvo pre
sente la referida eiroul&r; que la fornaa 
de la certiflcación, falta de legalizacio
nes, no acredita la pcfsonaiidad ni la in
dustria del que certifica, y constituye un 
defecto sustancial que no puede subsa
narse, y que la presentación déla instan
cia reclamándo la  admisión no significa 
ni puedo significar el reconocimiento del 
derecho á ser examinado basta tanto que 
el Tribunal revise la documentación y 
admita ó elimine, y por ello el interesado 
tiene derecho á recurrir si entiende que 
el fallo no está conforme á lo.que del ex
pediente resulta, única acción que lo 
compete,

S. Mé el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
desestimar el presente recurso de D. José 
Lloret Lloren», y declarar que el Tribu
nal 86 atuvo á lo dispuesto al no admitir 
al recurrente para verificar los referidos 
exámenes.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dio« gus.r- 
de á V. I. muchos aflos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Director general de Administra

ción.

iüíííSTERiO DE FDMTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con la pri

mera disposición transitoria de la ley de 
Caminos vecinales, y la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Diciem
bre úUimo,

S.^M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ejecuten por Adminis
tración las obras del caminó vecinal de 
Venta de la Salve á 3a carretera de Torre- 
lavega á Oviedo, perteneciente al contra
to celebrado con la Diputación Provin
cial de pyiedo, por su importe do pese
tas 16.779,65, con cargo al capítulo 20, ar- | 
tí culo 1.°, concepto 4.° del presupuesto | 
vigente de esta Mini&terlo. i

Lo que de Real orden comunico á V. I. | 
para su ccnocimiento y efectos consi* | 
guientes. Dios guardo á V. I. muchos > 
años. Madrid, 12 do Septiembre de 1912. !

VILLANUEVA. f 
Señor Director genw d de Obras Fu- \ 

biioas. I
   . I

íM iü i'T S iC jiiS  c a m a :

(.«N ISTERIO  DE GfiACIA Y JU STICIA

l> !reec ló H  d e n e r a l  
de Ion Kesristros y del ivotarlaido.

Relación de \m  resoiuclonea sobre No* 
lanado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dírec^ci^n Gi^ner.nl de los 
Registro» y NoUv.r.̂ K̂io, cb ci roes de , 
Agosto*

En 8.*—Concediendo prórroga de exce
dencia voltintaria por un año, al Notario 
que fné do Monreal del Campo, D. Cksto 
Benavides Marco. '

En 8.—Idem id. id. por tres años, al 
ídem que fué de Boba, D. Eustasio Fer
nández Argüeso.

En 5.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo expediente personal do D. Manuel 
Díaz PoiTss, NdttiPió de Ponferrada, á 
los fines de un recurso contencioso.

En 2L—-Admitiendo »1 Notario de Al- 
gecíras, D. Manuel de Bedmar Larraz, la 
renuncia dol cargo de Archivero de pro- 
tocolof de aquel distrito.

En 21.—Nombrando Archivero de pro 
tocolos de dicho difitrito, al Notario del 
mismo punto, D. José Jiménez Prieto.,

En 21.—Idem id. id. ‘del de Carletí al 
ídem id., D. Luis Maestre Ortega.

En 21.-^Idem id. id. del de Vitígudino, 
al ídem id., D. M o^sto -Albarrán San
tiago. • ^

En 21.—Idem Notario de Canal», á don 
Antonio Rcsseiló y Gómez, aspirante nú
mero 1.

En 21.—Idem id. de Monreal del Cam
po, á D. Julio do la Mata y Rojo, ídem 
número 32.

En 21.—Idem id. de Gomesende, á don 
Luis Torres Pérez, ídem número 40.

En 21.—Idem id. de Valverde (isla de 
Hierro), á D. Ruperto Díaz Rodríguez, 
ídem número 45. ^

En 21.—Idem id. de Nerpio, á D. Sil- 
verio Domínguez de Vidaurreta, ídem 
número 55.

En 21.—Idem id. de Esparraguera, á 
í). Ramón Ballester Llambias, ídem nú
mero 3.

En 21.—Idem íd. de Návamorcuende, 
á D. Balbino Lópsz Bouzas, ídem núme
ro 4.

En 21.—Idem íd. do Oantavleja, á don 
Manuel Villagrán y Castellano, ídéín nú* 
mero 10. j  

En 21.—Id.em íd. de Teulada, á D. Do
mingo Galofro Gombau, ídem núme
ro 12.

En 21.—Idem íd. de Oornudella, á don 
Ricardo Asensio y Ferrer, ídem núme
ro 15.

En*21.—Idem id. de Agreda, á D. Fer
mín San Julián Zozaya, ídem número 16.

En 21.—Idem id. do Aguarón, á don 
Aureliano Sánchez Ferrero, ídem núme
ro 18.

En 21.—Idem id. de Santiago de Cobe- 
lo, á D. Eduardo Valenzuela y Cabo, ídem 
número 28.

En 21.—Idem id. de Sedaño, á D. Fran
cisco Alonso Rodríguez, ídem número 26.

En 21.—Idem íd. de Besalú, á D. P ru
dencio Sáenz Cruz, ídem número 28.

En 21—Idem id. do Ezcaray, á D. An* 
tioco Sáiz Martin, ídem número 29.

En 21.—Idem id. de Caranga, á D. Fer
nando García y Sanz, ídem número 34.

En 21.—Idem íd. de Tirvia, á D. Emi
lio Peris y Mftsfde Xexás, ídem núme
ro 35.

En 21.—Idem íd. de Santibáñez Zarza- 
guda, á D. Manuel Jiménez Ruiz, ídem' 
número 46.

En 21.—Idem íd. de Santibáñez de Vi
dríale», á D. Ricardo Oerdá Azcárate, ídem 
número 51.

En 21.—Idem íd. de Guía, á D. Cé?ar ; 
López Bravo y Gsrc?do, ídem núrnéro 59.

En 21.—Idem id. d«̂  La Antigua, á don i 
Antonio Alaminos García, ídem núme- j 
ro62. i

Madrid, 13 de Septiembre de I912.-»E1 ; 
Director general, Fernando Weyler. |

MINISTERIO DE MARINA

Blreeeliftii. Cíeneral 4# WKtegm- 
dóu j  'Petfeá Hiiritliiia.

Secéidn do ffMregrítfia.
AVISO A LOS NAVEGAHIE» '

Grupo 239.—Mar dbl N ort«.— Sitmania.
(Pemplazo dd barco faro 

Nord» pór una hoif a luminosa.—^Avia 
aux Navigáteurs número 852/2.216. Pa
rís, 1912.
Número 1.040.-4*Bl barco-faro H}wnd 

Nord que se hallaba fondeado para ex
periencias en el Ems (Aviso número 930 
de 1912), ha sido suprimido y reemplaza
do por la boya luminosa Hund Nord, que 
estaba anteriormente fondeada en este 
punto.

Sos oaracterfstícas son:
Carácter: B la n c a l  un a  ocultaoión cada 

8 segundos.
Descripción: Bojra á fajas Óléixüas y na- 

aras rematadas por una eruz con ban
dera.

Situación aproximada: 53* 26* 41** N. 
y 6® 55* 6** E. de Gw. (IS* 7* 26*’ fí. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B., página 208. 
Carta número 45 de la sección IL

Wjesers.'T-Proximidad^s de Ycgefinek.—Bü* 
rener IVe-ser.— Avis aux Naviga- 
teurs número 355/2.235. París, 1912. 
Número 1.041.—Se han encendido dos 

luces (Aviso número 286 de 1912) en 
aguas arriba de VsgesacJc, cerca del codo 
del Büremr Weser, sobre balizas blancas 
de hierro, con galería filara y linterna 
blanca.

Sus características son las siguientes: 
o) Sobre la orilla izquierda del Weser, 

cerca 4el kilómetro 17.
Cardcfar: De una ocultaoión cada 5 aa- 

QundoSi 4 sectores blaficos, 8 sectores rojos, 
PgRMiiNBKTE.

AUura sobre el cero de Bremmi 8,5 me
tros.

Alcance: Luz blanca, 9 millas; luz ro/% 8
millas.

Faro: Baliza blanca de hierro, con gale
ría negra y linterna ólanoci. Altura, 11,3 
metros.

Sectores de iluminación:
Roja de ocultaoioiíbs dél N.'83® W, al 

N.29®80* W .(3® ^’).
BIíANOa dx ooültacionibs del N. 29® BO* 

W. al N. 24® W. (5® 80*).
Roja  de ocültacioíibs del N. 24® W, al 

N. 17® W. (7°).
Blanca de ocultaciones del N. W. 

al N. (17®).
Roja  de ocultaciones d e l N. al N. 3.®

E. (3®).
B l a n c a  de OcültacioNes en  el resto  

dél horizonte.
Situación aproximada: 53® 9* 48” N. y 

í® 37* 37’» E. de Gw. (14® 49’ Ó7** E. de SF.);
b) Sobre la oxida derecha del Wesser 

en el kilómetro l6,8.
Carácter: De un destello cada 10 se- 

Qundf̂ s, un sector blanco, un sector ro/o.— 
PEEMANKNm.

Altura sobre el cero de Bremen: 8,5 me
tros.

Alcance: L m  bícmca, 9 millas; luz rofa^
8 miliss. 4

JSaro: Baliza Alaeea de hierro; galería 
negra y linterna blanca. AlturSi 9,5 me
tros.

Sectores de iluminación:
De  destellos roíos  del Nt 18® 80* 

al N. 6® 30’ W, (7^.
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Db DErüftLi;os BLANCoa 6B el resto del 
iiorizoii;̂ c8<
^9it%«cd6n aproximada: 63® 28*̂  W. y 8® 
37’ 53’̂ BUdeéw, (14® 60’ 13** E. de SP.) * 

lííSTRtTCOioKBa.- ĵPaira rem m ^r  «í We I 
^0f.-<^DeBde que la luz de la baliaa de Le- | 
stmi aparase^ ro/o, m  agaai abajd de Ve ^ 
gesa^, gobernar sobre esta luz, quedando í 
m  el limite Oeste del aedtor roM basta el | 
moiiléma en que sé avíate por estribor el | 
aeetóírcí/o Oeste déla  nueva luz encendí* | 
da s bre la orilla izquierda an el kllóme- | 
aro 17, débiébdo hacerse el oambió de  ̂
Mmbd en ̂ 1 momento en que esta luz 
aparézca dlanea. (El mismo sector rojo 
l» (^ ro ie n á  igualmente una buena indi- 
capión a laa|embarcaeiou6B péquefias que 
utilizan éLcanal Ocbtum.) Continuando 
cayendo sobre estribor, sé entra en el éeo* 
tór rqfo, ééittro de la misma luz, cuyo 
límite fisle guía para dobisr las boyas 
rajae  ̂fondeadas á la entrada del Bürener 
Weeér. Cuando la luz de la baliza de Le* 
satn eatft por el través, llévese por la 
m ura de estribor la nueva luz de un gru
po de 2 destellos élaftcca encendida en el 
Mlómetro 18,3 de la orilla derecha, indi* 
cando la luz encendida sobre la orilla iz
quierda la mintida i que el barco debe 
caer sobre la derecha para gobernar á 
o tro^ué desoienrá por el Weser.

Desda que esta última luz está por el 
travfo, nUllcese igualmente la luz de 
Bup e Égge.

^ai^déscenámr por si Wessr.—Estando 
Cn aguas abajo de la luz de Buge Egge, se 
avista por la mura de estribor la nueva 
luz encendida sobre la orilla derecha en 
el kilómetro 16,3.

£1 límite Oeste del sector rojo de aguas 
abajo de esta luz, indica hasta dónde se 
debé caer sobre estribor. Desde que se 
avista el sector rq/o Sur de la luz de Le- 
aum por la mura de babor, gobiérnese en 
el límite Geste de este sector hasta la apa
rición del sector rojo Este de la luz de 
ocultaciones nuevamente encendida so
bre la orilla izquierda. Llévese entonces 
la luz de Lesum francamente por estri
bor y  utilíéesé el sectérro/o Gesté de esta 
luz.

Cuaderno de faros, serie 6, página 242. 
Carta número 782 de la sección II.

Grupo 240—Mar dk l N orte.—Inploíerra. 
Entrada del Támesis.—' West Swin.-^ 
Noii/rapio.—Notioe to Marinera núme
ro 907. Londres, 1912.
Número 1.042.—A 12,5 cables al N. 43® 

Eé délbarco-faro Mouse se hallan los res 
tos de una béi^oa 6 pique, cuyo^casco está 
cubierto por 9 metros de agua^

Situación aproximada: 51® 31’ 43” N. y 
a® 59’ 87” E. deGw.(7® 11” 57’ E. de SF.) 

Carta númerp696 de la sección II.
Estuario del Támests —Candi deÉdinibur^ 

go,— SJiingles Fatch, — Noticias concer» 
nientñs alBaUmmiento^AyiQ  aux Na 
vigateurs número 351/2.206. París, 1912.
Número 1.043*--^ A ccmseouenoia de la 

extensión del banco Shingles Fatch, la 
boya luminosa Shingles Faih número S 
(denominada antes boya _NE, Shingles), 
cuyas características abajo se eapecifl*  ̂
can, ha sido desplazada y fondeada en 8,8 
metros de agua á unos 185 metros al N. 
40® E. de BU antigua posición y á 13,5 ca* 
bles al N. 37® E. de la baliza North Shin
gles.

ücírdcter: Boja^ de una ocultación cada 
10 segundos.

Descripción: Boya pintada á fajas verti
cales ftlar.cai y
- Situación aproximada: 51® 82’ 50” N, y 
1® 16* 40” E. de G\v. (7® 29’ E. de SF.) 

])«d« 1« w treoM  d«l caanli l9S láureos

qne vengas de la 'mar deberán, onando 
las circunstancias lo permitan, tomar el 
canal del Norte, y los barcos que se hagan 
mar afuera, el del Sur. v

Cuaderao dé faros serie O, página 56. 
Carta número 696 de la sección IL

Sancos Newcome, Scroby y Cockle.^Noti- 
das acerca do los fondos.-r-Avia auxNa- 
vigateurs números 348/2.163# 2.164 y 
2.165. París, 191?.
Número la044.*^Han disminuido con- 

siderablemoiDite los fondcs én las proxi
midades de los bancos Newcome, Scroby 
y Oockié. No se encuentran, respectiva
mente, en bajamar de mareas vivas, más 
que:

a) 2 J  metros de agua entré las boyas 
South Mewcome y South West N^wcome, 
y 3,8 metros eh el Faksfleld Gatimu;

Situación aproximada: 52® 27* N. y 1® 
46’ 15” E. de Gw. (7® 58’ 35” E. de^F.);

5) 5,7 metros de agua entre la f boyas 
Nort Scroby y North West Scroby.

Situación aproximada: 52® 39’ N. y 
1® 47’ 15” E. de Gw. (7® 59’ 35” E. 
de SF.);

c) 7,3 metros de agua entre las boyas 
NorihEast Qockle y South Éaat Gockle.

Situación aproximada: 52® 41’ N y 1® 
45’ 15” E. de Gw. (7® 57’ 35” E. da 
SF.)

Cartas números 219 y 239 de la sec
ción II.
Mar de  I rlanda.—InfirZotarro.—Catial dé 

Bristol,—Noticias acerca de los fondos,’-- 
A vis aux Na vigateurs número 344/2.169. 
París, 1912.
Número 1.045.—H in decrecido consi

derablemente los fondo» al Sur de los 
bancos MiddU Ground y WeUh Hook, ha
biéndose trasladado por esta razón la 
boya Emt Midáis Ground, que ha sido 
fondeada en 10 metros de agua en baja
mar de mareas vivas, á 3 cables al S. 
20® E. de iú  antigua posiciónr^ó sea á 
2,802 millas al N. 49® W. del extremo del 
malecón de Gievedon.

•" Los barcos deberán pasar entre estu 
boya y la boya rq/a de luz verde fondea
da en el extremo Sur dé la rama Norte 
de Ift misma barra (Aviso número 480, 
§6 de 1911.)

Sitaaoíón aproximada; 35® 42’ 58’*̂ N. 
y O® 86’ 36” W. de Gw. (5® 35’“ 44” É. fle 
SF.)

Cuaderno dé faros serie E, página 390. 
Plano número 68 A de la seccíún II I .

TripoUtania,—Puerto de TripolL-^Madifl* 
caciones del alumbrado y  del baliza* 
micMío.—Avvki ai Naviganti número 
175/458 y  459i Génova, 1912.
Número 1 .048.^Se han efectuado, ea  

el alumbrado y en el balizamiento de la  
rada y del puerto de Trípoli, la» modifl* 
caciones siguientes:

a) La luz de ocultaciones em ^ndida 
en la parte NE. del fuerte Espaflol (Avi
so número 426 de 1912), ha «ido modifi
cada para ensayo y presenta los siguien
tes rectores de iluminación;

B la n ca  d e  o c u l t a c io n e s  dél S. 78® W. 
al N. 55® E. por el Geste y al Noi’te 
(162®).

R o ja  d e  o c u l t a c io n e s  del N. 56® E. a l 
N. 63® B. sobre los b&jos Kaiigusha (8^).

Los barcos que procedan deí Este no 
deberán navegar en este sector.

B l a n c a  d e  o c u l t a o ió n e s  del N. 63® E. 
al S. 57® E. por él Este (60®).

Oculta en el resto del horizonte;
b) La luz provisional fija rnja que se 

había encendido sobre el castillo' del Pa- 
chá (Aviso núm. 509 da 1912) ha sido 
reemplazada por la luz siguiente:

Carácter: Eoja de una ocultación i’íada 
ocho segundos.

Alcance: 8 millas.
Altura sóbre la mar: 16 metros.
Faro: Armadura metálica revejida dé 

una cubierta pintada á fajas blancas y 
negras.

Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 4 le- 
gundós,

aleoón de Clevedon. I Sector de iluminación: V is ib l e  (en en-
Entre la boya WeUh Hook y el lugar I ^* »i N. 58® E. (9®) sobraI el canal Norte de acceso al puerto inte-que antes ocupaba la boya East Midále 

Ground, no se encuentran más qui  ̂ 0,6 
metros de agua en bajamar de mareas 
vivas.

Situación aproximada del banco Welsh 
Hook: 51® 30’ N. y 2® 53’ 45” W. de Gw. 
(3® 18’ 35” E. de SF.)

Carta número 774 da la sección II.
Grupo 241.—Mar Mediterráneo.—líoWa. 

Puerto Mauricio.—Boya luminosa.—kv- 
visi ai Naviganti número 175/456. Gé- 
nova, 1912.
Número 1.046.—En breve se fondeará 

en la prolongación del muelle Sur del 
puerto Mauricio y á 150 metro» por fuera 
de la luz del morro, una boya luminosa 
que mostrará una luz roja de una oculta
ción cada 5 segundos (luz, 3,5 segundos; 
ocultación, 1,5 segundos)^ para marcar los 
trabajos de la prolongación del muelle.

Los narcos deberán pasar al Este de 
esta boya luminosa.

Situación aproximada de la luz dei 
muelle: 43® 52’ 32” N. 8® 1’ 85” E. de Gw. 
(14® 13’ 55” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección III.

Argélia.—Ordn—Proyecto de una boya lu* 
mí«o«a. — Avis aux Navigateurs nú
mero 343/2.166. París, 1912.
Número 1.047.—En la segunda quin

cena del mes de Agosto de 1912 so fon
deará, en el extremo Norte de la rama 
Sur de la barra del Bavin Blanc, una boya 
luminoesc

í rior.I Situación aproximada: 32® 64’ N. y 13 
i 11’ 15” E. deGw. (19’’ 23’ 36” E. de SF.);
I c) En la costa Sur dsl puerto, á uno»
I 220 metros al S. 79® W. del cementerio 
I inglés (fuerte inglés), se ha encendido 
! una luz sobre la batería Hamldáeh. Sus 
I caracteríftticas son:
I Carácter: Boja de una ocultación cada 
I Bíeto segundos,
I Alcance: 10 millas.
I Altura sobre la mar: 23 metros.
I Faro: Armadura metálica revestida do 
I una cubierta pintada á fajas blancas y  

negras.
; Fases: Luz, 5 segundos; ocultación, 2 se*
J gundos,
¡ Sector de iluminación: V is ib l e  solamen- 
I te (en ensayo para los limites del sector) 
¡ del N. 22* W. al N. 1* W. (21®) sobro la 
) pasa exterior de la entrada.
I Situación aproximada: 32® 53’ 45” N. 
I y 13® 12’ 30” E. de Gw. (19® 24’ 50” E. die 

SF.);
I d) La boya reja que estaba fondeada
I en la parte Sur del canal Norte de entra- 
j da del puesto interior ha sido reempla

zada por una boya luminosa que muestra 
I una luz roja de ocultaciones;
I e) Muy pronto se fondeará en la parte
I Geste de la pasa exterior de entrada so- 
I bre la prolongación de la línea que une 
 ̂ la luz del fuerte Español á la boya lu

minosa del la do Geste (banco Sibonn Shi- 
j nei) y á 685 metros de esta boya, otra 
4 boya luminosa que mostrará, igualmen- 
A te, ung luz roja de ocultaeioneSf
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Los barcos que entren deberán pasar 
m tre  las dos boyas luminosas.

Cuaderno de faros serie E, página 860. 
Cartas números 590 y 591 de la s^ -  

ciúnJLIL
firupo 242.—Mar AdriXtjco. — Ausfría- 

Hungría. — Isla Lesina. — Puerto de 
Cittamcchia.—Modificaciones en el álum* 
hrado. — Avia aux Navigateura núme
ro 344/2.168. Parííi, 1912.
Número 1.049.—En el puerto de Citta- 

veochia (isla Lesina), se han efectuado 
las modinoaciones siguientes: 

a) Ha sido extinguida ia luz fija ver
de de la punta Fortino, en la entrada del 
puerto;

h) Se ha encendido una luz sobre la 
misma punta, al Oeste de la ciudad, á 15 
metros al SW. de la antigua luz prece
dente con l»s características siguientes: 

Qaf deten De una coultaoión cada 8 se
gundos; 2 sectores úlatioas, un sector rojo. 
P e r m a n b n t b .

Alcance medio: 10 millas.
Altura sobre la man 8,5 metros.
Faro: Columna con plataforma sobre 

una caseta cilindrica; el conjunto tiene 
6,7 metros de altura, está pintado de 
rojo y se encuentra próximo á dos gasó
metros.

Fases: Luz, 2 segundos; ocultación, un 
segundo.

Sectores de iluminación:

Bl a n c a  d b  o c u l t a c io n e s  del S. 47® W. 
al N. 65® W. por el Gáste (68®).

R o ja  d e  o c ü l ta íx o n b s  del N. 65® W. 
al N, 55® W, (10®), sobre el canal de en
trada.

Blanca db ocultaciones del N. 55® 
W, al S. 81® E. por el Norte y el Este 
(154®).

Observaciones.—IjOB barcos que entren 
deberán tener en cuenta, para doblar la 
punta Fortino, que la luz éstá á 50 me
tros por dentro de la Crilla.'

Situación aproximada: 43® 11' N. y 
16® 85' 17*̂  E. de Gw* (22® 47' 37’' E. 
deSFé);

c) Se ha encendido una luz de puerto 
fija veráOf visible á 2 millas, eu el extre
mo de un candelabro de hierro erigido 
en el ángulo Oeste del muelle de desem
barco del puerto, en las marcaciones: ca* 
pilla San Girolamo, ai N. 48* W. á 270 
metros, 6 iglesia NE. do Citta veochia, al 
S. 79® E.

Situación aprcximada: 43® 11’ 6” N. y 
16® 35' 40' E, de Gw. (22® 48' E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 206.
Cartas números 830 y 866 de la sec

ción III.
Mar R ojo . — Costa Ede. — Estrecho de

Djubah—Arrecife Shab AK —Naufragio.
Avvisi ai Naviganti número 169/447.
Génova, 1912.
Número 1.050.—Bn la parte Oeste del

arrecife Bháb AirCóolta Este Bel estrecho 
de Djubal), se enoBentran> á  piquev á únaa 
4 millas al N. 39® W. de las rocas Shag, 
los restos dé im vapor, cuya Climeuéa y 
uno de los palos emergen agua.

Situación aproximada: 27® 49'80*' N, 
y 33® 50' E. de Gw. (4ff» 2'30*?í Ihde SF.) 

Carta número 576 A de la  seocidn IV.
Goúano íNDico.-^GfoV() de j4den.-^Pueria 

de Brrberefi—NoÚóias sobre el titembra'^ 
do. — Avvisi ai Navigautl húmero 
169/446. Génpy^ 1912. r ^  ^
Númorq el extremo del

pantalún de' Sh^áb (puerto^ de Befbereh) 
se ha encendido una luz fija, de un sector 
blanco y un sector perds, cpp un. alcance 
de 2 iuii|as-'' . . V ' ' ^

Advsf^nda.—Esta luz es olgmea vista 
desde el fondeadero;

5) Sefiúu una' carta iqglesa reciente
mente estampada, las lucéf de mifiluoión 
del fondeadero están situadas: la luz oi»- 
ierior en el extremo del muelle de Jft 
Aduana, y la luz po^lsr^or eu la parte Sur 
de! edificio que se encuentra en cá arran
que y al ENE. de este múelle»

Situación aproximada del Punto de eb- 
gervücióh (pautarán de Bhaáb): 10® ?SV24'® 
N. y 45® 1' 15" É. de Gw. (5Í® lÚ' 86" B. 
dé SF.); ; ;  - :   ̂ :

Cuaderno de faros serie E, página 854« 
Carta número 609 de la sc^dón lYh 
El Director general, Adriano SándK^.

MINISTERIO DÉ"HAOIENDA

JílíSnrA O liilSIV IC A BO RA . D B  liA S  O B U C tA G lO X B S PR O C B D B ST B St D B  V lL m U H A K

SBqBKTABl A '

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas é esta Jnnta para su dasifloaoi&i por 
ios diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Qaoeta db MaoBm, se rectifican á oontinaa* 
eión con-arreglo á  los antecedentes qne existen en la misma.

6.787

V.044
7.538
7.544
7.366

7.647
7.347
7.989
7.157
8.064

{25

15 
20
16 
51

143
9

101
102
103
68
19
13
64
75
11

FECHA 
de la publicación 

en la G a c e t a .

19 Febrero 1911...
Idem  ........
21 Septiembre 1911 
24 Marzo 1912.....
2 Abril 1912.........

13 idem«..%...........
Idem......................
Idem ....................
Idem   .........
Idem
2 Junio 1912........

21 íd em ...............
19 Julio 1912.........
4 ídem..................

Idem  ..........

Organismo

liquidador.

G uerra. 
Id e m ... 
Id e m ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Id em ... 
Idem . . .  
Idem ...  
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ...

DICE:

Rafael Zulueta Zulueta.. . . . . . .
José D. Lamadrid  .........
Dionisio Sauz Márquez»...........
Francisco Ramírez Ruina........
Vicente PérezrNabro de Sola...
Antonio Seras Almeguer.........
Angel García M ates.   ...........
Julián Santisteban Velázquez. •
Alejo Rojas Santisteban............
D. Rafael Setién Zorrillo.........
Fernando Bohijas Alvarez.......
Francisco Antoií Pota.. . . . . . . .
José Martín Mata  .
Pascual Parra Baixauli... . . . . .
Bautista Arias Marral.

DEBE DECIR:

Rafael Zulueta, sin segundo apellido,' 
José Díaz Lamadrid.
Dionisio Gener Marqués.
Francisco Ramírez Rubirá.
Vicente Pérez Nebro de Sola.
Antonio Seras Aimaguer.
Angel García Ñatee.
J  ulián Santiesteban VelJizquez.
Alejo Rojas Santiesteban.
D. Rafael Setién Zorrilla.
Fernando Bohigaa Alvarez.
Francisco AntoIl Oots.
José Martí Mata.
Pascual Borras Lamiel.
Bautista Asims MarzaL

Lo que se publica en la Gaceta db Madrid á los pfectos oportunos, y en cumplimiento de lo acordado por 
en sesión de 3 del actual.

Madrid, 11 de Septiembre de 1912.—El Secretario, Ricardo Cisneros.—V.® B,®—El Presidenta Pérez Olivaq
Junta
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Esta Jtinta, en sesión de 3 del aotnal, ha acordado la anulación de la clasiñcación en la Oíase 1.* del Grupo 2.** de los créditos 
%ue á continuaoíón s« detallan:

N̂BBWr*
áéütfñíaeiám

157
299

Número 
del erédito.

19
3

NOMBRE DEL A0REE19QR

Rafoel Adames Viquer. •. 
Mañnel Benítez Aparicio.

IMPORTE

POBetas. Céntai.

116
1.181

35
66

FBCHA DE LA FüBLIOAOlÓN 
EN LA «GACELA»

25 Junio 1907.
26 Octubre 1997.

Asimismo áoordó lá anulación definitiva de lOs créditos números 3 y 78 de la relación 7.937, publicada en la Gaceta d e  18 de 
Jnnio último, clasificados á favor do Vicente Santra Cruz Gómez y Juan Domínguez García, por la suma do 79 y 163,65 pesetas, 
respectivamente, por haber sido ya incluidos en relación anterior.

Le que 88 publica en la G a c e ta  de Madbxd á ios efectos oportunos.—Madrid, 11 de Septiembre de 1912,=E1 Secretario, R i
cardo (^sueros,=V.* B.®=E1 Presidente, Pérez Oliva.

Ehita Jtmta, en sesión de 27 de Agosto 
último, aoordd la anulación de la ciasifi- 
oaelón en el grupo 2,® clase 1.® del crédi
to  M 40 la  relación 203, publicado en la 
Gaceta de 14 de Julio de 1907, á favor 
del acreedor Abelardo Beu Iglesias, por 
la sumaMO 160 pesetas.

Asiiptsmo acordó la anulación, por ha
ber sufrido extravío, del resguardo no
minativo número 30.438, expedido á fa 
vor del acreedor Juan Trujiüo Trujilio, 
por la suma de 101,55 pesetas, que figura 
con el húmero 9 de la relación 3.057, pu
blicada en la G aceta de 29 de Junio de 
1907  ̂debiondk»  ̂ezpe^rse otro nuevo por 
igual cantidad y á nombre del mismo in
teresado.

Igualmente acordó la anulación defi
nitiva del resguardo número 72.395, ex
pedido á favor del acreedor Angel Darán 
Serrano, por la suma de 195,50 pesetas, 
cuyo crédito figura con el número 6 de 
la relación 7.632, publicada en la G a c e ta  
de 8 de Abril último.

Lo que se publica en la G a c e ta  d i  Ma
d r id  a los efectos oportúnos.=Madríd, 11 
de Septiembre de 1912.—-El Secretario, 
Ricardo Oisneros.—V.® B,®: el Presidente, 
Pérez Oliva.

M N f S T E f t ^  im R U C G I Ó N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

IS iib se c re ta r ia .

Por orden de esta fecha y en virtud 
de propuesta del Ministerio de la Guerra, 
ha sido nombrado D. Lope F ern án d ez  
Márquez, Escribiente de la Escuela Kor« 
mal de Maestros de Zaragoza.

Lo que sepubU^a en la G a c e ta  de M a
d r id  en cumplimiento da lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de

Febrero de 1911 y en el 7.® de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 11 de Septiembre del912.-*-Bl 
Subsecretario interino, Aitamira.

Por orden de esta fecha y en virtud de 
examen, ha sido nombrado Mozo dellns- 
tituto general y técnico de Pontevedra, 
D. Alberto Bellido y Merino, número 21 
de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
F o re ro  de 1911.

Madrid, 11 de Septiembre da 1912.==E1 
Subsecretario interino, Altamira.

- — —

M INISTERiO DE FOM ENTO

I ^ i r e e d é n  g e n e r a l  d e  C om erciO t 
I n d u s t r i a  y  T r a b a jo .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia presen
tada por D. Javier Gil Boeerril, Repre
sentante da la Compañía Trasatlántica, 
concesionaria de los servicios de comii- 
nicaciones marítimas comprendidos en 
el cuadro B, anexo al artículo 17 de la 
ley de 14 de Junio de 1909, en la que so
licita la aprobación del proyecto de tari
fas de máxima percepción para regir 
en 1913:

Vistos lo» artículos 52, 53 y 89 del Con
trato celebrado con el Estado por dicha 
Compañía:

Vista la Real orden de 13 de Julio úl
timo, disponiendo que con el fin de evi
tar el considerable retraso que con daño 
de los intereses públicos vienen trami
tándose los expedientes para la aproba
ción de tarifas, se presenten los proyec
tos respectivos de las mismas para 1913, 
antes de 1.® del corriente:

Considerando que la Compañía Tras

atlántica ha manifestado que sólo pre
senta las tarifas de mercancías, con las 
modificaciones que en las mismas intro
duce, por entender que no está obligada 
á la revisión anual de las de pasaje, si 
bien declara al propio tiempo que las 
que se propone aplicar para 1913 son las 
mismas que presentó para 1912, sobre las 
cuales no tiene que proponer ninguna 
modificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se publique en la Gaceta de  
Madrid el proyecto de tarifas de mer
cancías de que se trata con las modifica
ciones introducidas en las mismas con 
respecto á las de 1912 para que en el pla
zo máximo de treinta días, informen, si 
lo estiman conveniente, las Cámaras de 
Comercio, Sindicatos de exportación y 
demás entidades análogas (Véase el Ane- 
flco núm. 2);

2.  ̂ Que se invite á los mismos orga
nismos para que informen también, si lo 
consideran oportuno, sobre las tarifas de 
pasaje que proyecta aplicar para 1913 la 
mencionada Compañía Trasatlántica, y 
que sen iguales á las publicadas en la 
Gaceta de Madrid de 6 de Julio de 
1911. y

3.  ̂ Que se remita un ejemplar de las 
tarifas de mercancías de referencia á los 
Ministerios de E«tado, Gobernación, Gue
rra y Marina para que emitan su infor
me, entendiéndose que si no lo verifican 
antes de transcurrir el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de su remi
sión por este Ministerio, se les conside
rará conformes con su aprobación.

De Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Fomento, tengo la honra de 
participarlo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1912.=£=E1 Director general,: O. Gtoizard 
A los Excmos. señores Ministros de Es

tado, Gobernación, Guerra y Marina

MADRID.—Eet Tip.  ̂Sucesesroede Rivadeaiieyira’’.—¡Paseo de Saia Vlc^le, núm. 20.
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